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ALCALDIA MUNICIPAL DE FRESNO

GRUPO DE APOYO INTERDISCIPLINARIO

PLAN BASICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL COMPONENTE RURAL

1.3  OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS SECTORIALES SECTOR  RURAL.

Como suelo rural se identifican las zonas especificas del territorio donde por sus características naturales de suelo, flora y fauna son destinados particularmente para usos agrarios, pecuarios, mineros, forestales, de explotación de recursos y actividades paralelas, distintas al uso urbano; interrelacionándose íntegramente con las diferentes cabeceras municipales en su afán de establecer políticas claras de ocupación y manejo del territorio. 

1.3.1 OBJETIVO GENERAL.

Determinar las diferentes acciones encaminadas hacia el mejoramiento integral del sector rural, mediante políticas claras de tipo administrativo, social, económico, político y ambiental que conlleven al campo a alcanzar las condiciones deseadas de eficiencia y productividad acorde a estrategias claras de aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, evitando la intervención degradante del ser humano sobre el medio natural que ponga en riesgo a las generaciones futuras buscando mantener el equilibrio perfecto entre el ser humano y el mundo que lo rodea. 

1.3.2  OBJETIVOS ESPECIFICOS.

A corto plazo

· Fortalecimiento del sector agropecuario en el área rural, teniendo en cuenta la importancia de este como base económica de la población, mediante estrategias claras de uso y ocupación del territorio que permitan un aprovechamiento integro del recurso natural. 

· Buscar las condiciones para que se genere una mayor productividad del sector rural, mediante programas y proyectos que den acceso al campesino a la implementación de nuevas tecnologías que los hagan mas eficaces, buscando un mejoramiento y mas eficiente manejo de los factores productivos.

· Mejorar las condiciones de vida del sector rural a través de una justa y equitativa repartición de los recursos hacia el campo, buscando un desarrollo social y económico acorde a las necesidades actuales de hábitat y convivencia.

· Fortalecer las instituciones municipales que actúan en pro del sector rural.

· Establecimiento de programas educativos que concienticen al campesino hacia el manejo integral y racional de los recursos naturales enfocada hacia la protección, conservación y recuperación de áreas estratégicas.  

· Incentivar la investigación científica de las zonas rurales dentro de las zonas de conservación y preservación. 

· Promover una mayor gestión rural por parte de los campesinos visualizando el sector como una empresa productiva y eficiente.

· Capacitación empresarial del campesino haciendo de sus parcelas pequeñas empresas competitivas.

· Mejorar los sistemas de comercialización que garanticen una venta justa y apropiada de los productos generados.

A mediano plazo

· Modernizar las condiciones de sector rural en cuanto a sistemas y tecnologías apropiadas de Modernización del sector rural mediante sistemas ecológicos campesinos de producción agropecuaria.

· Adecuación y mejoramiento de la red vial intramunicipal con el fin de incrementar las relaciones comerciales del sector, buscando una mayor interacción entre el campo y la ciudad.

· Mejorar las condiciones de vida de la población rural mediante la implementación de acciones estratégicas que conlleven a adecuar a las familias campesinas de los servicios públicos necesarios para su desarrollo integral.

· Fomentar el turismo ecológico como nueva fuente de ingresos al territorio, que se pueda transformar en inversión rural.

A largo plazo

· Integrar el campo al desarrollo y crecimiento municipal buscando una mayor competitividad regional.

· Aprovechar adecuada y integralmente los recursos naturales dentro de un marco sostenible con el fin de Hacer más eficiente y competitiva la actividad agropecuaria de la región. 

· Convertir al municipio en reserva natural y paisajística de la región, mediante el uso y aprovechamiento racional del recurso hídrico y ambiental de la zona estableciendo al territorio como el principal generador de agua y vida del departamento.

· Explotación y Mejorar la relación medio ambiente ser humano buscando continuar y mantener el recurso verde hacia el futuro. 

1.4  POLITICAS DE MEDIANO Y CORTO PLAZO SOBRE OCUPACION DEL SUELO.

1.4.1  DESARROLLO FÍSICO TERRITORIAL.

El desarrollo físico territorial se establecerá sobre las nuevas políticas que se vienen estableciendo en cuanto a la ocupación del territorio, conforme a la dinámica de los modelos de desarrollo económico imperantes en la región y el país buscando promover al territorio dentro de una estructura política y administrativa mucho mas eficiente acorde a las condiciones actuales de sostenibilidad y competitividad socioeconómica y ambiental.

 1.4.1.1 Política general.

Buscar el fortalecimiento de las actuales regiones político administrativas establecidas dentro del contexto municipal, mediante procesos estructurales de planificación institucional que promuevan y permitan la implementación de estrategias precisas que conlleven a alcanzar altos índices de eficiencia y expansión territorial, a partir del fortalecimiento de las diferentes actividades relacionadas con el campo como base productiva del crecimiento sectorial.

Lo anterior enfocado dentro de las nuevas expectativas generadas por el gobierno central en cuanto a la descentralización de los entes territoriales, donde este transfiere parte de su poder autónomo a las instancias de rangos menores como los municipios asignándoles competencias y recursos específicos para su sostenimiento y desarrollo, buscando que estas administraciones se consoliden como verdaderas empresas responsables de su destino a consta de una mayor gestión y aprovechamiento de sus recursos y potencialidades.  

· Políticas a corto plazo.

Establecer la división político administrativa del municipio de la siguiente forma:

· Distribución rural

El municipio se encuentra subdividido en áreas político administrativas y físico territoriales específicas conformadas por la Cabecera municipal y los corregimientos de Aguas Claras, El Tablazo, Betania, Piedra Grande, La Aguadita y Campeón, conformadas por 83 veredas plenamente establecida dentro del contexto legal. Ver cuadro

· Políticas a mediano plazo

· Distribución equitativa de cargas y beneficios dentro del ente territorial.

· Asignación de recursos de forma justa y equitativa teniendo en cuenta las necesidades propias de la región y el territorio, buscando el fomento de estos a través de la inversión social, económica y  ambiental.

1.4.2 SEÑALAMIENTO DE CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE ZONAS DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, FORESTAL Y MINERA.

1.4.2.1  Áreas de especial significancia ambiental.

Se encuentran constituidos por aquellas zonas que ameritan ser conservadas o protegidas por razones ecológicas,  basadas en el mantenimiento de equilibrios ecológicos básicos y de riqueza biológica.  En el primer caso para regulación climática e hídrica,  conservación de suelos,  depuración de atmósfera y ríos.  En cuanto a conservación de riqueza biológica:  recursos renovables,  biodiversidad ecosistémica de flora,  fauna y microorganismos.

· Objetivo.

Preservación de los sistemas naturales que enriquecen la calidad ambiental y natural del territorio, buscando mantener el punto de equilibrio entre la naturaleza y el hombre.

· Potencialidades.

· Gran biodiversidad de recursos naturales, riqueza de paisajes y armonía del entorno natural.

· Importante riqueza hídrica y biodiversidad en flora y fauna.

· Riqueza paisajística natural que se convierten en atractivo turístico y recreativo.

· Estrategias.

Corto plazo:

· Conformación del Grupo Ambiental Municipal.

· Establecer el programa de Viveros Comunales Forestales de especies nativas 

· Mantenimiento y recuperación de microcuencas abastecedoras de acueductos 

· Reactivar entes como el cabildo verde con miras a brindar una adecuada participación ciudadana.

· Capacitación a diversos sectores de la población en cuanto al uso eficiente y manejo racional del agua.

· Capacitación en el manejo y conservación de los recursos naturales

· Crear el Grupo de Guardias Forestales o Guardabosques,  con el fin de conservar los relictos de bosque que aun se encuentran en diferentes partes del municipio.

· Incentivar el cuidado de los recursos naturales,  en especial el hídrico, mediante incentivos de tipo tributario a los dueños de predios que los posean y los aprovechen de manera racional para el beneficio de los demás

Mediano plazo:

· Establecer depósitos de residuos sólidos en áreas determinadas del sector rural.

· A nivel municipal,  se hace necesario implementar el sistema de Áreas de Manejo Estratégico Ambiental Municipal.

· Fomentar la recuperación de fuente contaminadas por aguas residuales.

· Recuperación parcial de rondas en procesos de degradación. 

· Realización de investigaciones multidisciplinarias en zonas especificas de interés ambiental.

· Fomentar el desarrollo turístico y recreativo de la región.

· Fomentar el desarrollo económico y sostenible del agua

· Realizar un control sobre el uso indiscriminado de agroquímicos.

Largo plazo:

· Implementar los estatutos ambientales  mediante los cuales se definan las normas que orienten el aprovechamiento y manejo racional de los recursos naturales del Norte Tolimense.

· Desarrollar las áreas estratégicas como centros turísticos y recreativos específicos en el ámbito nacional  e internacional

· Agua como factor económico alterno de la región

· Medidas.

Estas medidas de manejo ambiental,  deben integrar los problemas socioeconómicos,  como estrategia para buscar actividades  y estrategias participativas,  concertadas que permitan frenar el proceso de deterioro;  explorando alternativas de convivencia en torno a los intereses colectivos sobre el agua,  incidiendo directamente sobre las instituciones oficiales y del sector privado en el ámbito local y regional,  generados por actividades como:

· Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión de 100m a la redonda, a partir  de su periferia.

· Una franja de protección no inferior a 30m de ancho, paralela a la línea de marea máxima  de los cauces de ríos, quebradas y arroyos permanentes o no.

· Protección de divorcios de aguas de microcuencas y subcuencas, a partir de una margen no inferior a 50m.

· Terrenos con pendientes iguales o mayores al 80%, serán tierras optimas para la implementación de usos de suelo de tipo forestal

· Zonas de bosques primarios y naturales

1.4.2.2  Áreas de manejo ambiental sostenible. 

Son áreas donde existen y se conservan recursos naturales que por sus características de producción y cobertura pueden ser aprovechados y explotados de manera optima como sostenible, procurando su persistencia en el tiempo acorde con los cambios ambientales, sociales, político y culturales. 

· Objetivo.

Conservar, proteger y aprovechar racionalmente los recursos naturales y ambientales buscando su preservación en el tiempo.

· Potencialidades.

· Autosuficiencia de recursos hídricos y ambientales dentro del territorio.

· Posibilidad de un aprovechamiento económico representativo en el ámbito regional

· Capacidad de producción a gran escala de recursos naturales

· Fertilidad de tierras que le dan un mayor aprovechamiento al uso del suelo

· Estrategias.

Corto plazo:

· Mantenimiento y recuperación de microcuencas abastecedoras de acueductos.

· Reactivación del PAM y los CMDR

· Promover la educación ambiental en el campo de los recursos naturales 

· Evitar la contaminación de suelos así como de fuentes hídricas por medio de un uso y mantenimiento adecuado de estas 

· Fortalecer y enriquecer los conocimientos sobre la posible adopción y uso de especies productivas promisorias
· conservar una agricultura de auto subsistencia,  capaz de satisfacer las necesidades alimentarias primarias del campesinado.

Mediano plazo:

· Bosques de explotación maderera sostenibles por medio de una reforestación eficiente.

· Promover convenios regionales nacionales e internacionales para la explotación sostenible de los recursos naturales.

· Adecuación de infraestructura adecuada para el aprovechamiento, explotación y comercialización de los recursos.

· Implementar tecnologías acordes al manejo y usos del suelo.

· Creación de la Oficina de Asuntos Ambientales del municipio.

Largo plazo:

· Implementar practicas eficientes de conservación de suelos encaminados a mantener la fertilidad y estructura en el marco de una producción agropecuaria ecológica.

· Crear centros de investigación bioecológicas para manejo de plagas y enfermedades.

· Fomentar el ecoturismo en zonas específicas de la región. 

· Renovar las técnicas agrícolas y pecuarias del campesino,  con el fin de implementar unas que no involucren los altos costos ambientales de las actuales.

· Involucrar a Fresno,  en los mercados verdes,  adoptando las políticas a nivel sectorial que incentivan la producción de bienes y servicios ambientalmente sanos

· Medidas.

Estas medidas se establecen con el fin de lograr un manejo y aprovechamiento adecuado de los recursos aguas, bosques, flora y fauna, para lo cual se proponen medidas que garanticen dicho objetivo con normas que regulen el grado de intervención humana sobre estas zonas. Los cuales se pueden retomar de las determinadas en las zonas de preservación estricta como:

· Los nacimiento de fuentes de agua en una extensión de 100m a la redonda, a partir  de su periferia.

· Una franja de protección no inferior a 30m de ancho, paralela a la línea de marea máxima  de los cauces de ríos, quebradas y arroyos permanentes o no.

· Protección de divorcios de aguas de microcuencas y subcuencas, a partir de una margen no inferior a 50m.

· Terrenos con pendientes iguales o mayores al 80%, serán tierras optimas para la implementación de usos de suelo de tipo forestal

1.4.2.3  Áreas de Explotación agropecuaria.
Son áreas destinadas exclusivamente al cultivo y producción de recursos naturales que generan un importante rendimiento económico mediante procesos técnicos de aprovechamiento y explotación adecuada del suelo, cuya destinación especifica se establece sobre cultivos agrícolas de café, caña panelera, plátano, yuca, tomate etc. Alternado con un manejo pecuaria tendiente hacia la ganadería y piscicultura como sectores primarios y la porcicultura como estadio alternativo de producción campesina. 

· Objetivo.

Promover un desarrollo integral del municipio a nivel social, económico y ambiental a partir de una explotación activa y sostenible del sector mediante procesos eficientes de producción y comercialización agropecuaria, promoviendo  unidades de producción optimas sostenibles en el tiempo y competitivas a nivel regional y nacional. 

· Potencialidades.

· Buena disponibilidad del recurso suelo para llevar a cabo las diferentes actividades relacionadas con la producción agropecuaria y forestal

· Suelos altamente fértiles con buena capacidad productiva. 

· Condiciones climáticas heterogéneas que permiten la implementación de diferentes cultivos a lo largo del tiempo.

· Buena capacidad hídrica suficiente para cubrir la demanda necesaria del sector

· Variables condiciones topográficas, edáficas y meteorológicas que permiten la implementación de cultivos y especies diversas a lo largo del territorio.

· Potencial humano idóneo para llevar a cabo practicas agropecuarias que permiten obtener un máximo aprovechamiento de la capacidad productiva y portante del suelo; donde se conjuga además un profundo arraigo por la tierra y el campo que hacen de esta actividad un eje formador de hombres y personas.
· Estrategias.

Sector agrario.

Corto plazo:

· Fomentar por parte de las instituciones relacionadas con el sector una mejor y mas apropiada asistencia técnica a los campesinos del territorio, buscando hacerlos mas eficientes y productivos.

· Mejorar las condiciones de comercialización de productos agrícolas a nivel intramunicipal como intermunicipal, mediante nuevas alternativas de mercadeo eficientes que garanticen la venta justa y adecuada de sus cosechas.

· Incluir el municipio dentro de los sistemas de producción verde que garanticen productos ecológicos de calidad, buscando abrir nuevos mercados que mejoren las actuales condiciones de venta y comercialización.

· Mejorar las condiciones adecuadas de crédito con sistemas accesibles, ágiles y flexibles con justas y apropiadas facilidades de pago, que no comprometan el futuro económico del campesino.

· Incentivar la inversión por parte de instituciones publicas y privadas en programas y proyectos destinados al fortalecimiento del sector rural.

· Modernizar el sector rural mediante sistemas ecológicos campesinos de producción agropecuaria.

· Implementar tecnologías apropiadas que permitan obtener mejores y mayores volúmenes de productos de calidad acordes a las exigencias del mercado nacional.

· Mejorar la capacidad de gestión por parte de la administración central como de las juntas veredales, que promuevan mayores inversiones en el sector.

· Impulsar la formación y crecimiento de las juntas comunitarias campesinas  como de las empresas asociativas de trabajo a nivel rural.

· Fomentar el desarrollo de las empresas Asociativas de Trabajo Rural.

· Vincular al campo de forma mucho mas activa con los diferentes programas y proyectos del orden nacional que permitan obtener mayores recursos para el sector.

· Promover el arraigo por el campo buscando disminuir los índices de deserción y migración rural.

· Fomentar los comités agrícolas y pecuarios dentro del territorio, como paneleros, ganaderos etc.

· Busca la inclusión del municipio dentro de los programas que pretende desarrollar el Plan Colombia.

· Implementar programas educativos, investigativos y científicos con instituciones universitarias de influencia regional.

· Fomentar y mejorar las Unidades Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA).

· Fomentar los programas de Mujer Rural.

Mediano plazo:

· Promover la integración regional mediante programas y proyectos que involucren unidades o zonas de producción.

· Incentivar la investigación científica que promueva nuevas y mejores formas de producción agropecuaria. 

· Fortalecer los centros poblados rurales como entes autónomos generadores de crecimiento y desarrollo.

· Impulsar fuentes alternativas de ingresos a través de la implementación y fortalecimiento de sectores como el turismo.

· Promover el crecimiento de sectores pecuarios como la avicultura y la piscicultura dentro del sector rural, con tecnologías apropiadas de producción y comercialización.

· Implementar alianzas estratégicas con organizaciones privadas nacionales e internacionales que fomenten la inversión en el campo.

· Vincular a pequeños y mediano productores en programas y proyectos que puedan ser financiados por entidades nacionales (Secretaria de Agricultura, Pronatta etc). A través de la conformación de núcleos productivos dentro del territorio.

Largo plazo:

· Impulsar un desarrollo regional agropecuario liderado por el municipio.

· Buscar un desarrollo agroindustrial del sector rural enfocada hacia productos primarios como caña, plátano, yuca etc.

· Accesibilidad de las nuevas tecnologías al pequeño productor, promovida  a través de la tecnificación del recurso humano e infraestructura existente.

· Promover centros de investigación agropecuaria en los diferentes cedes del municipio.

· Conformar una red de información agropecuaria dentro del municipio en el cual se conozcan los tipos, calidad, volúmenes y precios de productos.

· Promover la Investigación y transferencia de tecnología en pro de la seguridad alimentaria. 

· Fomentar las cadenas productivas rurales.

Sector pecuario.

Corto plazo:
· Fomentar por parte de las instituciones relacionadas con el sector una mejor y mas apropiada asistencia técnica a los campesinos dedicados a dicha actividad. 

· Mejorar las condiciones de comercialización de ganado y especies menores a través del fomento de la feria municipal a nivel regional, buscando ampliar el numero de especies mercadeadas como de compradores demandantes

· Apoyar de forma decidida al Comité de Ganaderos, buscando ampliar el numero de socios y personas comprometidas con el sector.

· Implementar programas destinados a incrementar las áreas destinadas al cultivo de pastos mejorados, buscando mejorar la capacidad de carga de animales en el municipio.

· Implementar tecnologías apropiadas que permitan obtener mejores y mayores volúmenes de producción en ganado vacuno y porcino.

· Establecer convenios con empresas publicas y privadas que permitan obtener mayores recursos para ser implementados dentro del sector

· Fomentar la creación de comités pecuarios de especies mayores y menores dentro del territorio. 

· Implementar programas educativos, investigativos y científicos con instituciones universitarias de influencia regional.

· Contribuir al mejoramiento de la producción de carne y huevo en áreas de economía campesina.

· Incrementar la producción de carnes de pescado en pequeñas y medianas explotaciones piscícolas.

· Capacitación por parte de las entidades municipales (UMATA) a los campesinos en programas de acuicultura.

Mediano plazo:

· Mejoramiento de los índices productivos y reproductivos de la ganadería bovina y porcina, mediante programas de mejoramiento genético implementadas por la asociación en convenio con entidades públicas y privadas.

· Promover la integración regional mediante programas y proyectos que involucren unidades o zonas de producción.

· Incentivar la investigación científica que promueva nuevas y mejores formas de producción pecuaria. 

· Incentivar las ferias ganaderas en los centros poblados con relevancia dentro del sector pecuario.

· Promover el crecimiento de sectores pecuarios como la avicultura y la piscicultura dentro del sector rural, con tecnologías apropiadas de producción y comercialización.

· Implementar alianzas estratégicas con organizaciones privadas municipales,  nacionales e internacionales que fomenten la inversión en el sector.

· Elevar el nivel tecnológico implementado para la explotación de especies piscícolas.

· Vincular a pequeños y mediano productores en programas y proyectos que puedan ser financiados por entidades nacionales (Secretaria de Agricultura, Pronatta etc). A través de la conformación de núcleos productivos dentro del territorio.

Largo plazo:

· Impulsar un desarrollo regional pecuario dentro del Norte del Tolima.

· Accesibilidad de las nuevas tecnologías al pequeño productor, promovida  a través de la tecnificación del recurso humano e infraestructura existente.

· Promover centros de investigación pecuaria (ganadería, piscicultura y avicultura) a nivel rural, teniendo como base  los diferentes cedes municipales.

· Promover la Investigación y transferencia de tecnología de punta para el desarrollo de actividades pecuarias.

· Señalamiento de condiciones

· Obtención de recursos provenientes del sector publico y privado, tanto a nivel nacional e internacional, mediante la implementación de convenios donde participen la administración central, las instituciones y la comunidad en general. 

· Generar cadenas productivas donde las ganancias del sector puedan ser reinvertidas en programas y proyectos que beneficien a la comunidad rural.

· Fortalecimiento de las unidades productivas mediante el desarrollo especifico de infraestructura que este acorde a las necesidades de producción.

1.4.2.4  Áreas de explotación minera.

Son zonas que tienen como fin específico el aprovechamiento de los recursos minerales metálicos y no metálicos mediante el desarrollo de programas de exploración y explotación en áreas especificas del territorio, en base a lineamientos técnicos y científicos que permitan identificar claramente prospectos económicamente viables; en concordancia con las normas legales expedidas por las entidades encargadas del sector en torno al control y mitigación de impactos producidos por dicha actividad.

· Objetivo.

Reactivar y fomentar la actividad minera dentro del territorio buscando implementar el sector como fuente alternativa de ingresos municipales, mediante programas de investigación científica que conlleve a generar proyectos importantes de exploración y explotación minera; lo anterior dentro de un marco sostenible  de producción que tienda a proteger los recursos naturales, a través  de un control intensivo de zonas productoras que minimicen al máximo el impacto ambiental y social durante las diferentes etapas de desarrollo.

· Potencialidades.

· Prospectos antiguos que merece ser estudiados nuevamente con el fin de definir su potencialidad y capacidad productiva.

· Características litológicas que predefinen zonas alternativas para su exploración.

· Estrategias.

Corto plazo:

· Fomentar investigaciones de tipo exploratorio en convenio con instituciones gubernamentales y empresas privadas con el fin de determinar prospectos importantes de potencial minero.

· Atraer y fomentar las inversiones en el sector minero dentro del territorio

· Determinar con certeza las explotaciones que actualmente se encuentran en etapas de explotación a través de un inventario minero actualizado que identifique los proyectos y sus condiciones físicas y estructurales.

· Fortalecer las inversiones internas  a través de un cobro eficiente de impuestos y regalías de proyectos en explotación, con el fin de que estos sean reinvertidos dentro del desarrollo del sector.  

· Mejorar las condiciones del sistema administrativo con el fin de legalizar las mineralizaciones que de alguna forma se encuentra en proceso de explotación y desarrollo.

· Controlar las explotaciones que actualmente se encuentran en proceso de producción con el fin de condicionar dichas explotaciones a la normatividad establecida dentro del código minero y las reglamentaciones ambientales de la Corporación Autónoma Regional. 

Mediano plazo:

· Fomentar las explotaciones no degradantes que busquen un aprovechamiento sostenible del sector acorde a las reglamentaciones ambientales vigentes. 

· Búsqueda de Alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas en el ámbito nacional e internacional que fomenten las explotaciones técnicas dentro del territorio. 

· Fomentar la minería como una actividad rentable en el territorio.

· Fomentar la explotación eficiente de los recursos mediante la capacitación institucional, empresarial técnica y ambiental.

Largo plazo:

· Implementar tecnologías que posicionen el territorio como una fuente alternativa de exploración y explotación minera.

· Promover las explotaciones actuales dentro de los rangos de mediana y gran minería. 

· Fomento del sector minero como actividad productiva y complementaria a los actuales  modelos de desarrollo.

· Señalamiento de condiciones.

que conlleven a una distribución equitativa en torno a la función social y ecológica de la producción, como:

· Promover políticas claras que permitan encaminar al sector dentro de un desarrollo y crecimiento acelerado. 

· Participar de convenios interinstitucionales con entidades del orden nacional e internacional

· fomentar la investigación minera a través de alianzas con entidades relacionadas con el sector minero, mediante compromisos adquiridos en el campo académico y científico. 

· Obtención de recursos económicos a través de convenios interinstitucionales de sectores nacionales y extranjeros.

· Fomento de la actividad exploratoria por medio de incentivos de concesión durante un periodo de gracia establecido mediante acuerdo municipal.

1.4.2.5  Manejo ambiental y desarrollo sostenible.

· Objetivo general.

promover directamente la investigación y las actividades sobre el conocimiento,  preservación y manejo sostenible de los recursos naturales y el ambiente,  contribuyendo a una construcción efectiva de la capacidad de gestión ambiental del Municipio.
· Objetivos específicos.

· Comprender la influencia de factores históricos,  sociales,  culturales y económicos del municipio,  como procesos evolutivos causales de la problemática ambiental.
· Restaurar y conservar áreas prioritarias,  promoviendo y fomentando el desarrollo regional y sectorial sostenible.
· Establecer la influencia de variables de tipo cultural y económico,  sobre el comportamiento del medio ambiente municipal.
· Analizar la factibilidad de las actuales políticas ambientales, su flexibilidad y adaptabilidad; para un óptimo manejo de la cuestión ambiental del Municipio.
· Reconocer la importancia de la participación comunitaria y sus aportes a la solución de los problemas ambientales de Fresno y la Región Norte del Departamento del Tolima.
· Estrategias.

La sociedad no funciona en un vacío,  lo hace sobre un sustrato ambiental que le permite o restringe varias  actividades;  es por ello que,  los grupos humanos difieren grandemente en sus medios para sobrevivir en diversos ambientes,  en la forma como se desarrollan a partir de sus recursos ambientales y las estrategias que usan para explotar los recursos de su medio;  de lo cual resulta la explicación de cómo y por que ciertas actividades ocurren.

Al hablar de recursos naturales algunos piensan solamente en árboles o agua pero ellos también son la especie humana,  la fauna silvestre y todo cuanto la naturaleza nos muestra y proporciona para la supervivencia de la humanidad;  cuando decimos medio ambiente pensamos en el entorno,  el aire,  la capa de ozono,  la disminución gradual del ruido,  en los olores que afectan la salud humana,  la contaminación atmosférica,  es decir,  en todo cuanto se encuentra a nuestro alrededor.

Es por todo lo anterior,  que el mejor modo de solucionar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados,  en el nivel que corresponda; aunque en la actual relación entre desarrollo y medio ambiente,  se pueda observar que en cuestiones de manejo   y  uso  de  la   naturaleza  el  hombre  no  ha   actuado  siempre   en  forma   racional. La problemática ambiental resultante  se manifiesta como un fenómeno de  tipo  espacial  que implica definir acciones a seguir con el fin de limitar la influencia o impacto de dichos problemas.   Sin embargo, mientras que en otras comunidades la relación sociedad-naturaleza es parte de su cultura, en nuestras comunidades,   el hombre se ha ido apartando cada vez más de esta relación, perdiendo incluso la identidad cultural,  como consecuencia de la mundialización de un nuevo modelo de desarrollo donde el elemento “lucro” tiene el grado primordial en detrimento de cualquier otra categoría.

Aunque suene paradójico,  es necesario también pensar en el crecimiento y desarrollo económico de la sociedad y equipararlo al medio ambiente para poder hablar de un desarrollo sostenible,  buscando un equilibrio entre el crecimiento económico y equidad social;  la Tecnificación y la diversificación son conceptos claves para el desarrollo sustentable del municipio,  ya que aunque  Fresno cuenta con una gran capacidad agroecológica para el cultivo cafetero,  no debe persistirse mucho con la ampliación de los espacios destinados para el mismo;  si no más bien pugnar por el autoabastecimiento de bienes alimentarios y de conservación de los recursos naturales,  con lo cual se evitara la ampliación de la frontera agrícola y se estará llevando a cabo un uso racional de los espacios productivos existentes y por ende,  de los recursos por ellos mismos brindados.

Dentro de las estrategias anteriormente mencionadas,  se hacen necesarias acciones determinadas,  que lleven a la implementación y conservación del modelo de desarrollo sustentable,  teniendo en cuenta las ventajas comparativas que ofrece el municipio;  tanto desde el punto de vista agro-ecológico,  como desde las características socio culturales que orientan la explotación y manejo ambiental en la región.

· Fresno,  foco regional para el  desarrollo sostenible.
Se entiende por desarrollo sostenible el que conduzca al crecimiento económico,  a la elevación de la calidad de la vida y al bienestar social,  sin agotar la base de recursos naturales renovables en que se sustenta,  ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades.

Bajo estos lineamientos,  en el municipio se deben revisar los tradicionales esquemas productivos basados en el monocultivo cafetero, ya que estos actúan en detrimento de los espacios naturales  a consecuencia de fenómenos como la necesidad de ampliar la frontera agropecuaria.

Con tal motivo, se deben implementar programas encaminados a la diversificación y tecnificación de los sistemas agropecuarios existentes;  teniendo en cuenta los lineamientos estipulados en los planes sectoriales de desarrollo socio – económico,  dispuestos por las diferentes entidades del ámbito regional y nacional.  Dichos planes y programas deben implementarse bajo los siguientes conceptos:

· Gestión ambiental para el desarrollo.
El proyecto de gestión ambiental para el desarrollo,  en el cual se centra el manejo de las condiciones naturales del municipio y la región,  se dirige a fortalecer la capacidad de la población de Fresno para solucionar sus problemas ambientales,  aprender y enseñar a aprovechar de manera sostenible los potenciales de la oferta natural.

Con el fin de generar este proceso,  que garantice la creación de la capacidad local para entender y manejar la complejidad de la gestión ambiental se requiere realizar cambios en la cultura institucional del Municipio,  incorporando a todos los actores sociales e institucionales con derechos y deberes ambientales,  articulando sus acciones y optimizando los instrumentos y espacios de participación  y concertación vigentes;  mediante la implementación de planes y programas diseñados a través del Grupo Ambiental Municipal.

· Grupo ambiental municipal.
A través del grupo se plantea fortalecer la capacidad de gestión ambiental municipal para potencializar su condición en la coordinación de las entidades públicas y de articulación con los diversos actores sociales,  a la vez que considerar el conocimiento y la educación como los pilares fundamentales del cambio requerido para construir una sociedad consiente de sus propios valores y potencialidades;  estructurada sobre  principios de equidad y respeto por la naturaleza y las necesidades de las generaciones actuales y futuras.

Este sector,  debe ser el encargado de acuerdo con su conformación,  de promover directamente la investigación y las actividades sobre el conocimiento,  preservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el ambiente,  contribuyendo a una construcción efectiva de la capacidad de gestión ambiental del Municipio.

Igualmente las funciones del GAM,  incluyen fortalecer los procesos educativos y de formación ambiental,  y la participación de la población en todos los asuntos ambientales que puedan afectarla,  a partir de los Proyectos de Educación Ambiental.

· Integración regional.
Este ítem de manejo ambiental se dirigirá a buscar y consolidar alianzas y convenios con otros municipios,  orientadas a mejorar la capacidad para enfrentar las amenazas ambientales regionales a partir de acciones costo efectivas en el orden Municipal y regional.

El deterioro ambiental se basa en actividades humanas generadoras de amenazas especificas,  que si bien son producidas en un determinado lugar,  se encuentran ligadas a través de fenómenos locales o regionales que condicionan la conservación de los recursos naturales para distintos municipios.

El control y conservación de los recursos naturales,  conlleva necesariamente a un manejo de tipo regional ya que los límites naturales no coinciden exactamente  con los de tipo político y la contigüidad de dos entes administrativos condiciona ampliamente la calidad y cantidad de los recursos,  en especial el hídrico,  que poseen ambos.

En este sentido,  se debe manejar el Plan Ambiental Regional;  el cual constituye un proceso que tomando como base los Planes de Desarrollo y Ordenamiento identifique,  ejecute y evalúe el resultado de una serie de acciones dadas por estos;  bien sean reglamentarias,  físicas,  institucionales y participativas,  que permitan organizar las relaciones entre la sociedad y el medio ambiente a nivel de la región Norte del Tolima.

El manejo integral de las condiciones naturales o semi naturales que posee el medio ambiente de una determinada región se basa en la determinación de actividades en los diversos ecosistemas del territorio, para lo cual  se requiere la implementación de un instrumento conceptual y normativo que permita a las distintas entidades territoriales involucradas,  la conjunta administración y  protección  de los mismos.

En este sentido,  la adopción de unos lineamientos claros en cuanto al manejo ambiental de cada uno de los municipios,  se tomará como  la base de la construcción de un proyecto colectivo que convoque a los diferentes actores de los municipios de la región en torno a la restauración y conservación de áreas prioritarias o de importancia ambiental;  lo cual puede además establecerse como alternativa para generar nuevas opciones de desarrollo social y económico,  fortaleciendo y mejorando las condiciones de vida de la población del Norte Tolimense.

· Diversificación.
La persistencia de la población fresnense en depender del monocultivo cafetero y la adopción de sistemas y prácticas productivas inadecuadas con relación al aprovechamiento de los recursos naturales renovables,  sumados a la inequitativa distribución de los factores de producción,  entre otros,  son factores que afectan y vulneran la sostenibilidad de las actividades productivas agropecuarias provocando a corto y mediano plazo un importante deterioro del medio ambiente.

En el manejo agropecuario del municipio,  a parte de las actividades cafeteras,  no se ha considerado de manera adecuada la potencialidad de los suelos,  de acuerdo con sus condiciones agroecológicas,  para promover de manera sostenible y  económicamente rentable el desarrollo de nuevas actividades productivas.

La reactivación del PAM y los CMDR,  factibilizan la adecuación e implementación de estrategias encaminadas al mejoramiento de los sistemas de producción agropecuarios,  fomentando el uso sostenible de la diversidad biológica.

Se debe priorizar dentro de los paquetes de desarrollo campesino,  las acciones dirigidas a conservar,  fortalecer y enriquecer los conocimientos sobre la posible adopción y uso de especies productivas promisorias,  la practica de tecnologías limpias y productivas tradicionales y alternativas asociadas a los sistemas de conservación y producción local.

Igualmente,  se deben orientar actividades hacia el fomento de las huertas caseras,  con el fin de conservar una agricultura de auto subsistencia,  capaz de satisfacer las necesidades alimentarias del campesinado en épocas de bajas en los productos primarios de la producción municipal y disminuir el gasto obligatorio del salario campesino,  en la inútil compra de especies vegetales que pueden producirse de una manera autónoma por los mismos. 

De otro lado,  debe estudiarse la factibilidad de implementar proyectos como ganadería de estabulación,  con doble propósito;  como base para incrementar los índices de producción y abastecimiento de productos lácteos y carnicos en el municipio y posiblemente la región.

Dentro de los programas del orden nacional,  se debe involucrar a Fresno,  en los mercados verdes,  adoptando las políticas a nivel sectorial que incentivan la producción de bienes y servicios ambientalmente sanos.  El Plan Nacional de Desarrollo,  propone impulsar los mercados que tengan que ver con:  la no comercialización de recursos maderables de los bosques;  producción y comercialización de bienes generados en procesos de agricultura ecológica y sistemas de producción basados en la biodiversidad local.

· Proyectos de educación ambiental.
Las desventajas de la educación como son la dotación e infraestructura necesaria para la experimentación y la investigación como fases vitales en la formación del conocimiento;  pueden verse superadas de una manera gradual mediante la implementación de adecuados modelos educativos que consideren las oportunidades brindadas por las condiciones naturales como la infraestructura necesaria para fortalecer la investigación  y  por ende la conciencia de los ciudadanos del mañana en la conservación y manejo adecuado del medio ambiente.

La implementación estos programas ambientales con el fin de mejorar el conocimiento que se tiene del medio,  necesariamente debe hacerse a través de talleres y campañas de mejoramiento ambiental en los centros educativos del municipio,  particularizando en las características naturales del lugar o área donde se realicen,  garantizando el desarrollo de los procesos de formación juvenil según lo expuesto por el Plan Nacional de Desarrollo.

Igualmente este tipo de escuela requiere de un currículo que debe estar ligado a la cotidianidad de los estudiantes y que propicie situaciones de aprendizaje conectadas con la realidad de los mismos,  dando paso abierto a la construcción del saber dentro de una dimensión ambiental.

El conocimiento y desarrollo de la conciencia ambiental es el resultado del aprendizaje sobre el sentido de la vida,  sobre la dimensión del ser humano y su lugar en el mundo,  y la capacidad limitada del medio en que vivimos como soporte de nuestras actividades y de nosotros mismos. La educación ambiental abre una perspectiva  vital,  a través del manejo de diversas variables de la dinámica de la vida y logra ubicar al individuo como un ser natural y además como un ser social.  Esta doble visión es lo que permite al individuo ser consciente de su realidad y dinamizar los procesos de cambio,  buscando siempre en el manejo de su entorno un equilibrio.  Todo lo que altere este equilibrio lo denominamos problemática ambiental.

Es en el marco de estos objetivos que se deben implementar los proyectos funcionales de educación ambiental, que deben a su vez ser complementarios con los Proyectos Educativos Institucionales y dar como resultados la comprensión e las interrelaciones entre el sistema natural y cultural,  sus interdependencias,  complejidades y conflictos;  dentro de un marco zonal o regional según sea el caso de su aplicación.  

Estos planes y programas se implementaran en los principales Centros Educativos de los corregimientos y centros poblados,  y su ejecución se llevará a cabo tanto por parte de los educadores,  como de los estudiantes de grados superiores;  quienes a la vez complementaran su servicio social ambiental por medio de estos.

· Manejo y recuperación  de cuencas hidrográficas.
El Plan Nacional de Desarrollo expone que una característica fundamental para la comprensión de las potencialidades,  limitaciones y vulnerabilidad de los ecosistemas  es la estrecha relación de los procesos  ecológicos entre los diferentes tipos de vegetación y los sistemas hídricos adyacentes.  En este sentido,  los ríos,  y por extensión los demás cuerpos de agua,  constituyen no solo un complejo de ecosistemas en sí mismos,  sino el medio integrador,  sustentador de la vida y la biodiversidad en el territorio y el mejor indicador del estado de los diferentes ecosistemas terrestres que atraviesan y contribuyen a modelar en su recorrido.

Aunque en el Municipio la oferta de agua es abundante,  se enfrentan problemas de conservación del recurso,  que más adelante pueden llevar a una incapacidad para abastecer la demanda;  a esto debe sumarse que el recurso hídrico del Municipio,  se ha utilizado sin ningún escrúpulo como sitio de disposición final de todos los residuos de las actividades productivas y de los asentamientos poblacionales rurales y urbanos. El detrimento de los ecosistemas naturales que asumen las funciones de retención y regulación del recurso, constituye otra amenaza en cuanto al acercamiento a un modelo de desarrollo sustentable.

De no darse a tiempo una solución a estas problemáticas,  llegaremos a crear una crisis que probablemente dejará sin agua a más del 50% de la población del municipio,  sin contar aquella que se surte de las mismas fuentes en otros;  afectando los niveles y calidad de vida  por medio de la degradación de los sistemas productivos,  lo que puede llevar a un incremento en los niveles de conflictos sociales en el Municipio,  el Departamento y la Nación.

Como una estrategia bandera,  el Plan Integrado de Manejo de Cuencas Hídricas del Municipio,  constituye un esfuerzo articulador de la cultura colectiva y la supervivencia de la población que vive o se beneficia de ellas;  con el fin de garantizar el desarrollo de los sistemas productivos y las relaciones sociales como indicador de sostenibilidad;  

Este programa de manejo ambiental,  debe integrar los problemas socioeconómicos,  como estrategia para buscar actividades  y estrategias participativas,  concertadas que permitan frenar el proceso de deterioro;  explorando alternativas de convivencia en torno a los intereses colectivos sobre el agua,  incidiendo directamente sobre las instituciones oficiales y del sector privado en el ámbito local y regional.

· Agroturismo y ecoturismo.

El potencial paisajístico del municipio,  motiva la implementación de actividades económicas alternas como las referentes al ecoturismo basadas en el aprovechamiento de los senderos ecológicos y de las principales zonas verdes de conservación  existentes.

La necesidad creciente de actividades que generen nuevos  y más  rentables ingresos,  sumados a las oportunidades que brindan las políticas actuales y el medio natural en cuanto al aprovechamiento de las riquezas naturales y la belleza paisajística; hacen factible la adecuación de espacios poco productivos con fines de recreación y esparcimiento.

De acuerdo con los lineamientos vigentes,    se debe promover la elaboración y comercialización de paquetes turísticos,  con la previa evaluación y jerarquización de los atractivos pertenecientes al municipio.  La composición regional juega papel importante en la implementación de dichos paquetes,  teniendo en cuenta que las ventajas de los ecosistemas no se limitan a municipios,  sino que pueden formar parte de varios de estos.

La formulación de planes en el ámbito regional como por ejemplo Mariquita – Fresno,  hacen posible una mayor acogida por parte de la sociedad nacional e internacional.   El apoyo en una infraestructura perteneciente a dos municipios,  puede brindar un eje de articulación de tipo Departamental y favorecer al mismo tiempo las condiciones de conservación del medio natural a través de la concientización de la población visitante sobre la necesidad y dependencia de nuestra sociedad,  con los recursos que nos brinda el ambiente.

En caso puntual del Municipio,  la implementación de áreas de reserva ecológica como Cerro Azul,  sumados a su proximidad con Veredas como Colombia que conservan  sus tradiciones en un alto grado,  reflejan la posibilidad de fomentar actividades de este tipo.

De otro lado,  cuando se habla de turismo ecológico,  los miradores naturales pueden jugar papel importante;  la implementación de corredores turísticos como el Tablazo – Pavas,  consideran la riqueza paisajística del cañón del Guarinó,  como de uso potencial en estas labores.

La factibilidad de estos planes y programas,  se puede obtener a través de la  coordinación con la promotora de Turismo del Tolima,  y una campaña más o menos fuerte a nivel nacional a través de las diversas empresas que manipulan paquetes de este tipo.

· Ecosistemas estratégicos y áreas de reserva ambiental.
Se encuentran constituidos por aquellas zonas que ameritan ser conservadas o protegidas por razones ecológicas,  basadas en el mantenimiento de equilibrios ecológicos básicos y de riqueza biológica.  En el primer caso para regulación climática e hídrica,  conservación de suelos,  depuración de atmósfera y ríos.  En cuanto a conservación de riqueza biológica:  recursos renovables,  biodiversidad ecosistémica de flora,  fauna y microorganismos.
En estos lugares es donde se prohíbe cualquier tipo de intervención antrópica; generalmente aplicada sobre espacios que presentan una amplia biodiversidad y zonas que merecen ser protegidos por su capacidad de aprovechamiento y producción biológica natural. , entre los cuales se destacan tanto los bosques naturales como los nacimientos y rondas hídricas, en especial las abastecedoras de acueductos veredales y municipales.

· Desarrollo forestal.

En cuanto al fomento y conservación de las áreas forestales existentes actualmente,  debe concientizarse a la comunidad sobre su importancia,  establecer planes de reforestación con especies nativas y sustitución paulatina de especies dañinas como el eucalipto y pino entre otras.

· A nivel municipal,  se hace necesario implementar el sistema de Áreas de Manejo Estratégico Ambiental Municipal.

·  Se debe implementar un Grupo Ambiental Municipal,  capaz de suplir las necesidades que en materia ambiental requiere satisfacer el municipio.(anexo 1).

· Reactivar entes como el cabildo verde con miras a brindar una adecuada participación ciudadana.

· Implementar unos estatutos ambientales municipales mediante los cuales se definan las normas que orienten el aprovechamiento y manejo racional de los recursos naturales del municipio.

· Renovar las técnicas agrícolas y pecuarias del campesino,  con el fin de implementar unas que no incurren en tan altos costos ambientales como las que actualmente se realizan.

· Realizar un ordenamiento ambiental del municipio,  con el fin de  establecer las áreas críticas de manejo ambiental.

· Crear el Grupo de Guardias Forestales o Guardabosques,  con el fin de conservar los relictos de bosque que aun se encuentran en diferentes partes del municipio.

· Establecer unos criterios mas exigentes en cuanto a la construcción de obras de infraestructura como vías de comunicación.

· Realizar un control sobre el uso indiscriminado de agroquímicos.

· Establecer depósitos de residuos sólidos en áreas determinadas del sector rural.

· Incentivar a aquellos grupos de la población que juegan papel importante en la conservación del medio natural.

· Elaborar el plan de atención de riesgos y desastres con base en el mapa de los mismos,  a un nivel municipal.

· Considerar planes turísticos,  mediante el aprovechamiento de los recursos paisajísticos del municipio.
· Delimitación de las áreas de conservación y protección de los recursos naturales, paisajísticos, geográficos y ambientales.

Zonas de protección ambiental.

Nacimientos de agua:

· Quebrada San Jorge.

· Río Medina.

· Río Sucio.

· Quebrada Campeón.

· Quebrada Cabrera.

· Quebrada Alegrías. 

Se determinan los nacimiento de fuentes hídricas importantes como áreas de protección ambiental, teniendo en cuenta que estas se constituyen en la base y riqueza natural del municipio aportando buena parte del agua necesaria para el abastecimiento de acueductos rurales y urbanos del municipio; constituyéndose además en el motor de desarrollo y productividad del sector rural

Fuentes abastecedoras de acueductos rurales y urbanos. 

se establecen sus rondas como áreas de importancia ambiental en base al sostenimiento de las condiciones mínimas de aporte, caudal y potabilidad requeridos para el abastecimiento adecuado de la demanda de agua de la población. Así como zonas estratégicas de biodiversidad que mantienen el equilibrio natural del territorio. Ver anexo componente servicios públicos-político administrativo
Bosques naturales.

Dentro de estos se identifican áreas con un alto potencial natural con marcados y  biodiversos elementos que constituyen ecosistemas ricos en flora y fauna capaces de mantener en equilibrio los sistemas urbano y rural, mitigando el deterioro ambiental y mejorando las condiciones y calidad de vida.

Zonas de interés paisajístico, histórico y cultural.

Dentro de estas se destacan las áreas que por sus tradiciones, costumbres, condiciones ambientales y exuberante belleza, se convierten en atractivos turísticos de incalculable potencial, ideales para la implementación de actividades sanas, recreativas de goce y disfrute.

Se establecen dentro de estas:

Caminos reales: Como el camino de Morabia, el antiguo trazado de la carretera Fresno –Los Andes. 
Vías paisajísticas: Tales como la carretera Partidas – El Tablazo – Pavas; La Sierra – Aguas Claras; Fresno – Palenque y Fresno – Padua; además de los atractivos paisajes de la Vereda Colombia.
Senderos ecológicos: El camino del Alto del Águila, Cerro Azul en la vereda Colombia, Alto de la Cruz – Alto del Cielo.

Saltos de agua. Podemos encontrar los de la vereda Colombia, Raizal I y la vereda Santa Rosa.
Atractivos ecoturísticos (cuevas, playas, lagunas, ríos cristalinos etc): Las cuevas del Colegio Niña María; La Quebrada y Cuevas de San Juan; y tal vez la mas importante del municipio “Piedra Grande”.

Hallazgos arqueológicos: Representados en mayor grado por evidencias de asentamientos ubicados en la Vereda Colombia, Agua Sal y San Bernardo.

Zonas de amenaza.

Dichas áreas se establecen a partir de las condiciones topográficas, estructurales, litológicas y ambientales preponderantes en la zona, las cuales inciden de gran forma en la generación de procesos naturales degradantes que afectan la población e infraestructura civil del municipio. 

Dentro de los principales factores de amenaza encontramos Áreas de inundación de cauces principales y zonas con procesos erosivos degradantes que deben ser rehabilitadas y conservadas, con el fin de que se puedan implementar procesos de regeneración natural. Ver mapa de amenazas

1.4.3  ASISTENCIA SOCIAL Y DE SERVICIO PÚBLICOS DOMICILIARIO. 

1.4.3.1 Agua potable y saneamiento básico.

Teniendo en cuenta la importancia de los servicios publico como base esencial del desarrollo económico y social de la población urbana y rural, es importante el establecer las estrategias necesarias para mitigar de alguna forma las actuales condiciones de demanda y cobertura en el sector rural, promoviendo programas puntuales que conlleven a una prestación eficiente del sector tomando las medidas necesarias en cuanto a la calidad del agua, su captación, distribución y tratamiento. Todo esto enfocado hacia el mejoramiento de las condiciones de hábitat de los pobladores, aumentando sus expectativas de vida mediante un aprovechamiento sostenible y racional de los recursos.

Objetivo.

Establecer programas y proyectos relevantes que contribuyan a mejorar las condiciones de eficiencia y cobertura de los servicios de agua potable  y saneamiento básico, a partir de entidades prestadoras del servicio modernas y eficientes contando con una infraestructura de tratamientos, redes y suministro técnicamente adecuadas que presten sus servicios con calidad acorde a las demandas mínimas de higiene y potabilidad de la población. Lo anterior establecido sobre bases sólidas de sostenibilidad que permitan mitigar los problemas generados por contaminación en suelos y rondas hídricas  abastecedoras.

Potencialidades.

· El establecimiento de la Ley 60 del 1993, por la cual se establecen los mecanismos necesarios para el manejo y control de los servicios públicos domiciliarios. 

· Importante riqueza hídrica.

· Basto potencial hídrico que cumple con las normas de calidad y potabilidad necesarias  para el abastecimiento de acueductos veredales y urbanos. 

· Asociaciones comunitarias con buenas perspectivas de crecimiento y desarrollo, dispuestas a trabajar por el mejoramiento del sector.

· Voluntad política y administrativa por parte del ente central en apoyar y mejorar la prestación de los servicios.

· Empresas publicas y privadas del orden municipal y nacional comprometidas con el mejoramiento de las condiciones del sector rural.

· La existencia y conformación de juntaos administradoras de acueductos veredales en buena parte del territorio.

Estrategias.

Corto plazo:

· Incrementar la cobertura de acueducto y saneamiento básico a nivel rural.

· Implementar acciones de mejoramiento y actualización de redes existentes.

· Mejorar las condiciones de calidad y potabilidad de acueductos existentes, dando cumplimiento a lo estipulado por el Decreto 2105/83.

· Gestionar el apoyo institucional en el ámbito regional y nacional con el fin de ampliar los programas de saneamiento básico rural.

· Apoyar y fomentar las juntas administradoras de acueductos veredales.

· Ejercer vigilancia y control continuada de la calidad del agua en fuentes abastecedoras de acueductos.

· Implementar la Ley retributiva por contaminación buscando generar recursos que puedan ser invertidos en programas ambientales y de recuperación de rondas hídricas. 

· Implementar programas de educación ambiental con el fin de promover un uso eficiente y racional del recurso agua. 

· Mejorar las técnicas empleadas en la dotación de infraestructura de saneamiento básico en el sector rural, buscando hacerlas mas eficientes y durables que permitan disminuir los costos y ampliar las coberturas.

· Mejorar la participación comunitaria en cuanto a la operación y sostenibilidad de los acueductos veredales.

· Dar a conocer a los usuarios de acueducto y alcantarillado las herramientas adecuadas para el seguimiento y control de los programas y proyectos establecidos dentro de las empresas prestadoras del servicio.

· Es de vital importancia la construcción de una planta para el tratamiento de aguas residuales,  al igual que una  para el tratamiento integral de las basuras.

Mediano plazo:

· Promover estudios de investigación de fuentes alternas que cumplan las condiciones necesarias para abastecer actuales y futuros acueductos. 

· Implementar plantas de tratamiento en acueductos veredales que garanticen de alguna forma la potabilidad de las aguas que a diario se consumen. 

· Implementar programas de recuperación de fuentes hídricas contaminadas.

· Promover estudios de prefactibilidad técnica para la implementación de plantas de tratamiento de aguas residuales.

· Coordinar con instituciones del orden municipal y nacional para promover planes y programas de acueducto regionales.

Señalamiento de condiciones.

· Venta y negociación del recurso agua a municipios no autosuficientes dentro del sector. 

· Establecimiento de la tasa retributiva para las empresas prestadoras del servicio, industrias y demás instituciones que no cumplan con las normas mínimas de vertimientos sólidos y líquidos y generen contaminación del recurso natural.

· Implementar acciones profundas en cuanto a las condiciones de gestión a nivel nacional e internacional que generen los recursos económicos necesarios para el desarrollo del sector. 

· Convenios institucionales con entidades regionales que tengan ingerencia en el sector

1.4.4  NORMAS DE PARCELACIÓN DE PREDIOS RURALES DESTINADOS A LA VIVIENDA CAMPESTRE.

Las siguientes NORMAS generales regulan todo desarrollo que presente parcelaciones y condominios. 

Para el USO de Vivienda en aquellos PROYECTOS donde se maneje la figura de parcelación, tales como condominios, agrupaciones y/o conjunto de viviendas, regidos por un Reglamento de Copropiedad, se establece como área mínima subdivisible una (1) Hectárea, con un área mínima de manejo privado de tres mil metros cuadrados (3000 m(), conservando sin embargo en sus áreas comunes una densidad máxima de Una (1) vivienda por Hectárea.

Se descontará para el calculo  de la  densidad de la Zona de afectación por preservación de ronda de Río, Zonas de Carretera regional, Interveredal, Redes de Alta tensión.

1- El área y el frente mínimo serán


10.000 m(
2- El área mínima de manejo Privado
  
3.000 m(


3- Frente Mínimo



       
50 m(


4- Los INDICES de OCUPACION  y CONSTRUCCION para parcelaciones, agrupaciones y/o condominios:

Ocupación Máxima Permitida


600 m(
Construcción Máxima Permitida


400 m(
Para los demás Usos el Índice de Ocupación y Construcción es de .020

5- Las ALTURAS para parcelaciones, Agrupaciones y/o Condominios será de: Dos (2) pisos y altillo, con una altura mínima de 7.65  metros sin contar la cubierta a partir del andén.

Para los demás Usos es de Dos (2) pisos con una ALTURA máxima de Cinco con treinta y Cinco (5.35 m)Metros sin contar la cubierta a partir del andén, o nivel de tierra.

6-
Los AISLAMIENTOS en las Parcelaciones, Agrupaciones, y/o
Condominios serán: 

Anterior de Diez (10 m) Metros, 

Lateral Cinco Metros (5.00 m) y  

Posterior de Diez Metros (10 m), 

Para los demás usos Aislamientos de Diez (10 m) mínimo sobre todos los costados.

7-
Los CERRAMIENTOS serán transparentes con CERCA VIVA, CERCA de POSTES y alambrado con una altura máxima de Un metro (1) o arboledas.

8-
Para todo desarrollo que se pretenda adelantar en la Z.C.A. se   establece como obligación para quien desarrolle el PROYECTO, la SIEMBRA de Veinte (20)  árboles por unidad de vivienda con una altura mínima de Uno con cincuenta (1.50 m) Metros 

9-      Los árboles serán de especies nativas de la Región

10-  
Estos árboles se deben Localizar en el respectivo Antejardín o en la Zona verde Común de la respectiva Urbanización y/o  Condominio.

11-   
Para todos los proyectos que se adelanten en desarrollo de                     condominios y parcelaciones, deben respetar  las zonas de Conservación Ambiental, para no crearles ningún impacto. 

12-  
El Paisajismo, para todo desarrollo que se pretenda adelantar en desarrollo de condominios y parcelaciones se establece como Obligación para quien ejecute el Proyecto la SIEMBRA de TREINTA  árboles (30) por unidad de vivienda con una altura mínima de 1.50 m  cada árbol.

13-  
Las áreas destinadas para protección y preservación del patrimonio    Arquitectónico, Histórico, Arqueológico y Ambiental deben ser respetadas y conservadas por los dueños de los predios; teniendo una previa concertación con planeación municipal.

1.5  INTEGRIDAD DEL P.B.O.T CON INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL ACCIONAR DEL SECTOR RURAL. 

En base a una tendencia netamente rural del municipio, es importante el tener en cuenta dentro del desarrollo del Plan Básico de Ordenamiento Territorial las diferentes instituciones relacionadas con el campo en cuanto a inversión y  generación de programas y proyectos dentro del área rural que de alguna u otra formas inciden en el progreso y crecimiento del sector.

1.5.1  COMITÉ DE CAFETEROS.

Sabiendo la importancia del café como monocultivo preponderante en el sector rural cubriendo mas del 90% del territorio y convertido en la base económica del municipio, la región y el país, el Comité de Cafeteros como institución encargada de manejar las riendas del sector se establece como el principal soporte de apoyo al accionar político y administrativo del P. B. O. T.

Este a través de los planes y programas establecidos dentro de la política gremial cafetera emanada del Comité Departamental y  Municipal de Cafeteros fortalece y optimiza la gestión administrativa con el fin de mejorar el bienestar social del campesino a partir de soluciones y actuaciones profundas que optimicen la calidad de vida de sus afiliados, todo esto implementado en sectores específicos de actuación dentro del contexto administrativo, gremial, productivo, de infraestructura, comercialización, desarrollo social y medio ambiente.

1.5.2  COMITÉ DE GANADEROS.

En la actualidad el Comité Municipal de Ganaderos recientemente ha iniciado sus labores como institución social, con objetivos claros de crecimiento y desarrollo institucional buscando promover el sector ganadero como una nueva fuente alternativa de producción pecuaria, esperando convertirse sobre el transcurso del tiempo en una asociación relevante de trascendencia regional.

Actualmente cuenta con 10 asociados, al igual que con un potencial ganadero en el municipio de 4.822 cabezas, según el ultimo ciclo de vacunación (1999) contra la Aftosa. 

1.5.3  INCORA.

El municipio de FRESNO no siendo ajeno a la problemática agraria en su territorio y ante las situaciones de inestabilidad social que ha obligado a la deserción del campo, junto a la baja productividad de la tierra, factor que agudiza la supervivencia de la familia campesina, ha desarrollado su programa cuatrienal de reforma agraria  que involucra las entidades agropecuarias con presencia en el municipio para así pretender conjuntamente la eficiencia y eficacia del proyecto.

El programa de reforma agraria, basado en la aplicación de la Ley 160/94, permitirá:

· Un transparente mercado de tierras

· Una correcta inducción de aspirantes

· Una viable formulación del proyecto productivo

Que redunde en el mejoramiento del nivel de vida del habitante rural municipal.

· OBJETIVOS GENERALES.

· Dotar de tierras a hombres y mujeres de 16 años jefes de hogar que no posean terrenos o sean considerados minifundistas, así como también a los beneficiarios de programas especiales del Gobierno Nacional.

· Apoyar a los beneficiarios de adquisición de tierras a través de subsidios y créditos.

· Fomentar la explotación racional de los recursos naturales, basados en los principios de producción sostenible.

· Aumentar la productividad de las explotaciones agrícolas, pecuarias, forestales y/o acuícola sin detrimento del entorno natural; basados en el aumento del volumen de producción y eficiencia en la comercialización.

· Estimular la participación de organizaciones campesinas para el fortalecimiento de la Reforma Agraria y el desarrollo rural campesino.

· Garantizar a la mujer campesina la participación equitativa en programas y proyectos de desarrollo agropecuario, que faciliten su vinculación al desarrollo de la economía campesina.

· Regular la ocupación y aprovechamiento de tierras baldías, estableciendo zonas de reserva campesina para el fomento de la pequeña propiedad rural, que garantice la conservación de reservas ecológicas.

· Promover y consolidar la paz mediante la ocupación laboral y productiva de la población rural, logrando como fin ultimo la justicia social, la democracia participativa y el bienestar de la familia

· TENENCIA Y USO DEL SUELO.

En cuanto a la tenencia y uso del suelo dentro del territorio municipal, se establecen las diferentes unidades de tierra en que se ha subdividido la población de acuerdo a la superficie de ocupación, propiedad y tenencia de tierras por parte de la comunidad campesina, buscando establecer la vocación, productividad, manejo y aprovechamiento actual del terreno, dando una idea clara de cual es la oferta real de la tierra en el municipio y la viabilidad de adquisición por parte de la entidad agraria. 

· OTRAS ALTERNATIVAS COMPLEMENTARIAS A LA REFORMA AGRARIA.

 Reforestación.

Una de las alternativas mas beneficiadas en la implementación de la Reforma Agraria es lo relacionado con la regeneración natural del sistema biológico, debido a que tiende a un equilibrio de los recursos naturales del municipio a partir del manejo adecuado de los recursos existente dentro del territorio, buscando implementar obras de control, manejo y recuperación de especies forestales.

A lo anterior dicha alternativa puede apoyarse en el programa de generación de empleo rural mediante actividades relacionadas con actividades de siembra, fertilización y delimitación de las zonas forestales, promoviendo así la ocupación del  tiempo por parte de la comunidad rural generando mayores ingresos económicos para ellos.  

Fomento de huertas caseras y especies menores.

Para apoyar la economía campesina y garantizar un buen nivel nutricional de los beneficiarios, se propone la producción de alimentos, que dentro del programa agropecuario municipal maneja la UMATA, capacitando y dotando los pie de cría de estas especies, con preferencia a las comunidades beneficiarias de Reforma Agraria

Programa de la red de solidaridad social.

Puede gestionarse con esta entidad proyectos específicos en las áreas de vivienda, salud y saneamiento básico, los cuales pueden contribuir al mejoramiento del nivel de vida en el Rea rural del municipio.

Mantenimiento de vías y caminos

Por medio del plan Generación de Empleo Rural puede gestionarse este rubro, que beneficie doblemente a los usuarios de Reforma Agraria, mediante la creación de infraestructura adecuada para el transporte y comunicación veredal y la creación de empleos directos durante la etapa de construcción y mejoramiento dela mismas.

· Clasificación y cuantificación de la oferta  de predios.

En la actualidad y retomando las vigencias de los años anteriores, se tiene un numero de aspirantes, incluidos dentro del diagnostico de reforma agraria para el municipio de fresno, donde se encuentran cuantificados el numero de personas beneficiadas durante los últimos años y cuantificación de predios proyectados con fines agrarios dentro del territorio. 

1.5.4 COMERCIALIZADORA COMUGUALI.

En la actualidad dicha comercializadora se establece como una fuente alternativa de compra y venta de productos diferentes al café, con el fin de permitir un mejoramiento en los ingresos de los agricultores mediante la integración de la cadena productiva agroalimentaria de la región, buscando promover un modelo de desarrollo empresarial basado en el impulso de la agricultura; en asocio con entidades del orden nacional y departamental como UMATA, SENA, COOMULGUALI etc.

En cuanto a programas específicos dentro del enfoque organizativo de la comercializadora se pretende:

· Comités de productores: con esto se espera la conformación y consolidación de comités productores especializados por producto, como elemento clave para lograr la modernización y competitividad de la agricultura en el municipio.
· Agricultura por contratos: Se basa en el establecimiento de acuerdos comerciales entre los grupos de agricultores organizados por producto y la empresa agrocomercial y agroindustrial.

· Asistencia técnica y apoyo a las actividades de producción: consiste en la especialización de contratar con el municipio la prestación de los servicios de asistencia técnica y transferencia tecnológica directa de los agricultores; enfocado hacia el mejoramiento de los rendimientos y la calidad de la materia prima, tanto para facilitar su procesamiento como su comercialización.
· Articulación de actividades de fomento a la producción con los procesos comerciales y agroindustriales: buscando impulsar los procesos de producción, comercialización y/o transformación de productos como plátano, tomate, aguacate, yuca, entre otros.
Otros proyectos importantes como propuesta de desarrollo rural se tienen:

· Programa de reactivación agropecuaria: buscando sacar el sector rural de la actual crisis que viene pasando, a través de alternativas diferentes  de producción y mercado que conlleve a  aminorar y mitigar las consecuencias generadas por el decaimiento gradual de las zonas cafeteras. Lo cual se pretende realizar mediante la adopción de políticas nacionales como el PRAN (Plan Nacional de Reactivación Agropecuaria) y departamentales como FONDEAR.

· Afiliación de los beneficiarios de dotación de tierras de la reforma agraria en el Municipio a la Cooperativa Santagueda del Gualí:  el campesinado objeto de la reforma agraria ve impasible como se aleja día a día su capacidad de cumplimiento con sus obligaciones crediticias y de brindar a sus familias una vida digna. Ante esta situación,  se hace necesario intervenir de manera eficaz en los puntos de acumulación del complejo económico rural,  en todas las actividades productivas  que desarrolla la población beneficiada con los programas de reforma agraria;   a través de acciones como la afiliación de dichos beneficiarios a coomulgualí, prestación de servicios de transferencia tecnológica,  capacitación empresarial.

· Reforma agraria en predios que se encuentran en proceso de embargo:  la imposibilidad de pequeños y medianos agricultores de adquirir fincas en proceso de embargo debido a la falta de recursos,  hace necesario que  programas como los propuestos,  se adelanten evitando que las tierras aptas para dichos fines queden en manos de terratenientes favoreciendo la concentración de la misma.

A través de la interacción institucional,  se pretende crear plenas garantías para que este tipo de proyectos tengan el acompañamiento técnico y empresarial necesario,  para que los nuevos beneficiarios de los programas de reforma agraria estén en capacidad de ejecutar proyectos productivos sostenibles en el mediano y largo plazo;  como una respuesta a la satisfacción de sus necesidades socio – económicas primarias.

1.5.5 COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL NORTE DEL TOLIMA.
Dicha asociación creada en el año de 1971, se ha constituido en uno de los bastiones relevantes para la comunidad cafetera de la región ya que esta se encuentra  asistida y patrocinada por la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia y el respectivo Comité de Cafeteros del municipio.

Esta cumple un objetivo primordial enfocado al mejoramiento permanente de las condiciones económicas, sociales y culturales de los asociados, a través del desarrollo de la actividad agropecuaria de los mismos especialmente la que hace relación a la producción y comercialización del café
.

Para el logro de sus objetivos la cooperativa realiza diferentes actividades relacionadas con el bienestar económico y social de sus afilados, dentro de los cuales se destacan algunos apartes como: 

· Mercadeo organizado de los productos cosechados.

· Préstamo de servicios de asesorías, capacitación, y asistencia técnica  a sus asociados.

· Suministro a sus asociados en las mejores condiciones de precio, calidad, maquinarias, herramientas, materias primas, insumos y demás bienes necesarios para el desarrollo de sus actividades productivas.

· Organizar servicios de transporte, acopio, almacenaje o depósito de productos agropecuarios.

· Procesar y transformar industrialmente productos agrícolas, en especial los cultivados por sus asociados.

· Organizar servicios y programas que permitan ocupar laboralmente a sus asociados.

· Otorgamiento de créditos, conforme a los reglamentos estipulados.

· Adelantar programas encaminados a satisfacer las necesidades de vivienda de sus afiliados.

· Desarrollar actividades de educación y solidaridad cooperativa.

· Establecer centros de atención médica y demás servicios destinados a satisfacer las necesidades de salud principalmente de sus asociados.

· Organizar programas de recreación, turismo, previsión, solidaridad y bienestar en general para sus afiliados.

1.5.6  COOPERATIVA COOMULGUALI.

La Cooperativa del Gualí LTDA, especializada en trabajo asociado es una entidad creada sin ánimo de lucro creada con el fin de desarrollar actividades con fines de interés social; cuyo objetivo social es el de mejorar permanentemente las condiciones económicas, sociales y culturales de sus asociados mediante la satisfacción de sus necesidades básicas y la ejecución de labores materiales o intelectuales......

Dentro de las actividades establecidas por la Cooperativa se destacan algunos apartes como:

· Formular y gestionar proyectos de desarrollo económico y social

· Elaborar proyectos, planes y programas que permitan a sus asociados y a la cooperativa una participación razonable y efectiva en la organización y desarrollo de las comunidades de conformidad con los planes y programas de los gobiernos internacional, nacional regional y local.

· Promover la recreación, el deporte, la cultura y las sanas actividades socioculturales de los asociados y su grupo familiar.

· Estimular las actividades de producción del sector rural y fomentar su desarrollo económico mediante actividades de investigación y asistencia técnica en las áreas de producción, sanidad y selección vegetal. Etc.

1.5.7  CARCAFE.

1.5.8  CORPORACION FORESTAL DEL TOLIMA S.A (1700 HCT).

1.5.9  INVERAGRO LTDA.

1.5.10  ECOPETROL.

SISTEMA SOCIAL 

1.6  POLÍTICAS DE MEDIANO Y CORTO PLAZO SOBRE EL SISTEMA SOCIAL.
1.6.1  SALUD.

La salud es un derecho fundamental para la población, y es uno de los factores que debe garantizar el estado dentro de su función social;  actualmente las condiciones críticas a que se enfrenta el sistema de seguridad social estatal,  afectan de sobre manera el acceso a los servicios de salud,  en especial debido a la falta de capacidad de pago para muchos de los vinculados.

Otro de los sectores involucrados es el saneamiento básico,  que constituye un aporte fundamental para el seguimiento e implementación de nuevos programas de prevención y apoyo para la salud;  el cual es representado en los municipios por los Planes de Atención Básica en Salud,  los cuales se encuentran dirigidos a la prevención de enfermedades.

En este sentido,  el objetivo primordial del sector salud  se cumple a medias  y bajo el precepto de garantizar la salud pública,  por lo cual se requiere orientar las actividades futuras hacia la reducción de los factores de riesgo,  el fortalecimiento de los factores protectores y las prioridades  de servicios de atención y rehabilitación que impacten la carga de la enfermedad y minimicen el daño individual y colectivo.

Es a raíz de lo anterior,  que el fortalecimiento del sector salud debe enfocarse bajo los siguientes preceptos:

Objetivo.

Buscar los mecanismos y soluciones para lograr el mejoramiento de la calidad de la salud, de los servicios, de dotación, de infraestructura y sobre todo alcanzar una cobertura total del servicio de salud en el sector rural del Municipio. 

Potencialidades.

· Recurso humano con experiencia para capacitar la comunidad del sector.

· Alianzas estratégicas entre los sectores de educación y salud.

· Capacidad de gestión y participación comunitaria.

· Liderazgo social.

· Liderazgo institucional y administrativo.

· Programas de atención básica encaminada al bienestar de la comunidad.

Estrategias.

Aumento en el cubrimiento de los planes y programas de Prevención y Promoción de Enfermedades:

Como ya se dijo,  este programa se maneja primordialmente a través de los planes de atención básica municipales.  Es necesario,  que los programas encaminados a la prevención y promoción de la enfermedad sean tratados desde un enfoque integral,  que tenga en cuenta las condiciones internas y externas que condicionan el comportamiento de las diferentes patologías.

Corto plazo:

· Incrementar el numero de afiliados al sisben en el área rural del municipio.

· En coordinación con el PAB, implementar campañas mas agresivas para la prevención de enfermedades virales en niños y madres gestantes.

· Mejorar la dotación de los puestos de salud existentes.

· Incrementar el numero de las promotoras de salud a las veredas que no tengan ningún tipo de acceso a la salud.

Mediano plazo:

· Recuperar y crear puestos de salud en veredas estratégicas del municipio para lograr mayor cubrimiento.

· Implementar las brigadas de salud en  convenio con las facultades de medicina de las universidades mas cercanas.

· Buscar la ampliación de los servicios prestados por los puestos de salud para buscar mayor independencia de la cabecera municipal.

· Implementar comités veredales de vigilancia para los servicios de salud.

Largo plazo:

· En convenio con Cootransnorte, el comité de cafeteros, y coomulgualí lograr una integración para que las brigadas sean mas eficientes.

· Lograr que el número de profesionales que atienden la salud en la zona rural aumente sustancialmente.

· Establecer un centro regional de salud a nivel rural.

1.6.1.1  Nutrición.

La calidad y disposición a factores como la educación,  se relacionan en alto grado con las condiciones alimentarias a que se encuentra sometida la población infantil.  Los niños desnutridos o con un grado de nutrición deficiente no tienen la misma capacidad atención y aprendizaje que aquellos que disfrutan de una alimentación adecuada.

En este ámbito,  la necesidad de un trabajo interinstitucional que reúna todos aquellos entes que tienen que ver con la salud,  además de aquellos que velan por el mejoramiento de las condiciones agropecuarias del municipio, es de vital importancia, ya que son ellos los directamente involucrados en la identificación de los factores causantes del problema,  y de la implementación de programas adecuados de acuerdo con las condiciones socio – económicas de la población y las restricciones del medio ambiente.

Corto plazo:

· Incrementar la cobertura del servicio en el sector rural del Municipio. 

· Implementar campañas mas agresivas para la prevención de la desnutrición en niños y madres gestantes.

· Mejorar los factores que condicionan las opciones alimentarias de la población rural de Fresno.

Mediano plazo:

· Implementar el Sistema de Vigilancia de Alimentación y Nutrición Municipal.

· Identificar las campañas necesarias para afrontar cada uno de los factores condicionantes de la desnutrición.

· Buscar la ampliación de los servicios prestados por los puestos de salud fortaleciendo los controles necesarios para mantener un adecuado crecimiento de la población infantil en el municipio.

· Implementar comités veredales de vigilancia para los servicios de salud.

Largo plazo:

· Realizar brigadas nutricionales.

· Establecer en el Hospital,  un sector encargado del manejo de este tipo de sintomatologías.

· Establecer un centro regional que garantice un mayor cubrimiento y calidad de la salud a nivel rural.

1.6.1.2  Ampliación de la cobertura del servicio de salud.

Incluye todas las posibles estrategias encaminadas a garantizar la función social de la salud colectiva;  cobijando a todas las instituciones,  personas naturales y jurídicas,  cuya actividad cotidiana afecta la salud colectiva.

En nuestros municipios,  ha sido incipiente el desarrollo de programas tendientes a identificar la cobertura real del sistema de salud;  siendo la característica predominante la ausencia de instancias que se hagan responsables  de dichas actividades.

Con la premisa de que el escenario fundamental del accionar de la ampliación de la cobertura de los diferentes programas de salud,  es el municipio,  y que el principal papel de las instituciones que lo conforman es articular y coordinar,  las actividades a desarrollarse incluyen las siguientes:

Corto plazo:

· Patrocinar proyectos encaminados al fortalecimiento del sistema de salud en el Municipio. 

· Desarrollar la capacidad institucional para el análisis de la situación a nivel local.

· Orientar las acciones prioritarias hacia el mejoramiento de los establecimientos de salud en el sector rural.

· Organización de la red de unidades básicas de generación de datos y análisis estadísticos.

Mediano plazo:

· Establecer la red regional de salud, a nivel del norte del Tolima.

· Establecer un censo real de población a través del Sisben.

· Implementar la unidad de seguimiento epidemiológico y comportamiento de vectores.

· Implementar comités veredales de vigilancia para los servicios de salud.

Largo plazo:

· Mejoramiento  de las condiciones de comunicación en el Municipio,  para la recepción eficaz y oportuna de la información primaria.

· Establecer los recursos para patrocinar investigaciones de caso y campo.

· Establecer un centro regional que garantice un mayor cubrimiento de la salud a nivel rural.

1.6.2  EDUCACION.

Se conoce la educación como uno de los principales motores para lograr el desarrollo integral del país, pero también se sabe que en relación con los estándares mundiales la educación en Colombia no puede competir con muchas de estas; por tal razón se busca implementar una educación integrada con el desarrollo social y económico del país, para que esta trascienda de gran forma en el crecimiento de nuestra región.

Objetivo.

Llevar la educación a que sea uno de los principales motores en el desarrollo de nuestro país logrando una integración entre lo administrativo y lo pedagógico, lo cual nos permitirá sobrepasar los índices  de eficiencia y calidad que requiere la educación; proyectando un aumento de la cobertura y la dotación además de lograr un mejoramiento de la infraestructura.

Potencialidades.

· Capacidad de gestión por parte de la Administración Municipal.
· La realización de Convenios interinstitucionales.
· Gran numero de personal capacitado.
· Un gran numero de instalaciones educativas en el municipio.
Estrategias.

Corto plazo:

· Capacitación de los docentes que laboran en el sector rural.

· Mejorar los servicio sanitarios en la totalidad de las escuelas.

· Establecer convenios con el SENA y las universidades para la implementación de carreras técnicas y profesionales en el campo.

· Realizar convenios entre instituciones rurales y urbanas para el préstamo de laboratorios y salas informáticas.

· Conformar con los docentes que no se encuentren trabajando, cooperativas de trabajo social.

· Realizar seminarios en coordinación de Coomulgualí, para la implementación de nuevas técnicas que conlleven al mejoramiento de las cosechas.

· Ampliar cupos en los centros educativos que cuenten con algunos grados del nivel de básica secundaria.

· Con ayuda de la comunidad conseguir la dotación para los centros educativos (material didáctico).

· Seguir implementando el proyecto de la oficina de acción social mujer siglo XXI “escuelas bellas y saludables”.

· Capacitación técnica a nuevos microempresarios con ayuda del SENA.

· Capacitación técnica de profesionales y educandos en programas y proyectos ambientales y agropecuarios.

· Conformar comités de vigilancia de la educación y que estos encuentren los problemas y presente posibles soluciones.

· Conformar la escuela de padres, implementando la convivencia pacifica, democracia.

Mediano plazo:

· Ampliar la cobertura educativa, específicamente en el grado preescolar, básica secundaria y media vocacional.  

· Conformar centros educativos con la modalidad de instituciones agropecuarias.

· Recuperar las escuelas que no se encuentran funcionado.

· Coordinar con el MEN la consecución de aulas de computo, conexión a Internet y programas bilingües los cuales están implementados en el PDN.

· Crear áreas de formación creativa como mini granjas para la investigación.

· Implementar centros educativos nocturnos para adultos orientado por los alumnos de grado 10° y11°.

· Sistematización de los núcleos educativos del sector rural del municipio.

· Lograr en un buen porcentaje la Profesionalización de los docentes rurales.

Largo plazo:

Conformar 6 grandes centros educativos que se encuentren en la sede de cada corregimiento.

� Estatutos Cooperativa de Caficultores del Norte del Tolima.


� Estatutos Cooperativa Coomulgualí 5 de Agosto de 2000. 






